
NUM. 7.—LUNES 8 DE ENERO DE 1894

DE LÂ

ra®fSTCS& 0’8 @®BMBA
Las leyes obligarán en la Peninsula, islas BeUefira y Cana‘ 

itu à los vante diae de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
nserción de la ley en la Gaceta oficial.

¿Art. L" del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es Córdoba Peseiaa.
Un mea......................................8
Trimestre, . . . . i . 8 £5
Seis meses.............................. 16 SO
Un año.................................... 88

PoEBA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes......................................4
Trimestre11 25
Seis meses.............................. 22 50
Un año..................................... 45

±fúmero suelta, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos loa días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar e 

los Boletines Oficiales «e Aon de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo condw lo se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.
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PresifleiiGía leí Consejo le Ministros
(Gaceta del 6.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.
lÍlNISTERlÓ DÍ FOMENTÓ”

Núm. 3216
EXPOSIGIÓS

SEÑORA: La varia y dintinta inter
pretation dada á la ley y diapoaicionea 
vigentes en minería, resolviendo da 
bien diverso modo los repetidos casos 
que han ocurrido sobre pauto tan ca
pital como es el que se refiere á la per
manencia ó bulí.Ud le las coucesioaes 
mineras otorgadas por el EitaJo, obli
ga al Q-obierao de V, M., antes de so
meter al Poder legislativo el proyecto 
da reformas qye completen y unifiquen 
la actual legislación de minas, á dictar 
resolaoiones que fijen de manera cate
górica y concluyente la verdadera in
teligencia que deben tener loa precep
tos establecidos,relacionados con cuan
to se refiere á la revocación y nulidad 
de las expresadas concesiones.

No dada en afirmare! Ministro que 
Busoribe que oon sólo una ligera aten
ción á los fndamentos esenciales del 
decreto bases de 29 de Dioiemb-e de 
1868, quedaría resuelta la cuestión sin 
necesidad de nuevas declaraciones,* 
más, entre otros casos, existen los acae
cidos recientemente con motivo de los 
registros de las minas Sania Filomena^ 
César, que exigen una terminante re- 
eoluoión, por cuanto registradas en los 
años de 1836 y 1889 en terrenos ocu
pados por otras concesiones no cada- 
cadas, siguieron, no obstante, su trami
tación, sin protesta ni redamaoión al
guna, hasta expedir loa correapondien- 
tes titulas da propiedad, dando comien
zo sus concesionarios al siguiente la
boreo; y después de dos afios y medio 
delà primera de las repetidas concesio
nes, y diez y ocho meaosde Ia segunda, 
aquellos terrenos se han pretendido pa

ra nuevos registros con loe nombres de 
OimiMiUv» y Lepanto, declarando el 
Gobernador da Murcia nula la conce* 
alón Sania Filomena, mientras que el 
de Logroño, oon distino criterito, deja 
sin curso y teneoida la segunda.

Esta falta de uniformidad en cuanto 
á la interpretación que debo darse á los 
preceptos de la vigente legislación, 
hace necesaria una disposición de ca
rácter general, por la que de una vez y 
permanaotemente se fije la verdadera 
inteligencia y sentido de la misma, á 
fin de que desaparezcan las dudas á que 
puede dar lugar en la práctica su apli- 

j oaoión en punto tan importautisimo, 
1’ cual es el que se refiere á la permanen

cia y estabilidad de la propiedad mí- 
• ñera.

Formando en la actualidad el cuer
po del déroche da esta fuente de uuea- 
tra riqueza pública por la ley de 4 de 

í Marzo de 1868, el reglamento para su 
} ejecuoión de 24 de Junio y el decreto- 
í ley de bases de 29 de Diciembre del ci- 

i tado año, necesario es examinar si den
tro de los principios que informan las 
referidas disposiciones, y rectam eu te 
interpretados sus preceptos, puede ha- 
tlarse la armonía y relación precisa 
que eviten la falta de uniformidad ob
servada en cuanto á la aplicación que 
ha venido dándoaelea.

Analizando en término preferente el 
i decreto-ley de bases, primero de las ci

tadas disposiciones, en el orden de pre- 
laeión, no debe olvidarse que el espíri
tu deaoeatralizador que le informa des- 
ososa en los dos principios esenciales 
de facilidad para conceder y seguridad 
para explotar. Pars conseguir esto úl
timo, el legislador establece qne las 
concesiones sean perpetuas y consti
tuyan propiedades firmísimas, de las 
que bajo ningún pretexto pueden ser 
despojados sus dueños mientras pa
guen los cuotas correspondientes; con 
lo cual, son sus palabras, “la denuncia 
queda anulada por completo, ese ama
go á la propiedad, ese inmenso riesgo 
ereado artificia’mente, no existirá de 
hoy más, y la persona que á esta clase 

de trabajos dedique sus capitales, esta
rá segura de recoger el fruto de sus • 
desvelos, sin que la mata fe del denao- ( 
oiador le arranque, ó, por lo menos, le i 
dispute lo que en buena ley le portene- j 
ue„¡ y coutinúa: “El particular que pre- * 
tends acometer empresas de esta clase, | 
al obtener el permiso que exija el artl- ( 
culo 15 y pagar la onota, toma moral- , 
mente posesión de la masa del terreno > 
que intenta explotar, la envuelve, por í 
deoirlo asi, en su derecho, y la hace ! 

impenetrable á la codicia ajena; á su ’ 
vez, el Estado, que oon el particular 
celebró un contrato solemne, que cedió 
í titulo oneroso y á todo riesgo una 
parte da su dominio, debe desao tal 
instante proteger revueltamente aqua- | 
Íta propiedad, pues proteger vidas y ' 
haciendas es una da sus más altas mi- 1 
.sioues.„ Aceptando, pues, lo que es ! 
hoy nuestro derecho constituido, y en 
justo respeto á la ley que estatuye y 
sienta tan altos piiaeipios respecto de 
la propiedad minera, que la eleva has
ta envolvería y confundiría con la pro
pia personalidad, é impone al Estado 
el deber de protegería y ampararía, es 
indudable que no sólo ha desparecido 
la antigua da cu acia, como medio de 
anular las oonoaaionea, sino que es vi
ciosa, inadmisible á improcedente la 
que revistiendo distinta forma tiende a 
producir iguales efectos, persiguiendo 
la revocación de aquellos á pretexto 
de vicios de nulidad en el procedi
miento. De manera que sin necesidad 
de acudir á la interpretación, por estar 
fuera de toda duda, tanto el precepto 
como el pensamiento del legislador, 
puKde sentaras de modo categórico y 
concluyente, que, oon arreglo al de
creto-ley de bases, las concesiones 
otorgadas, según sus prescripciones, 
no pueden anularse sino en el caso que 
como excepción del principio general 
contiene el art. 23, Sin embargo, al 
dejar en vigor el repetido decreto y 
prescripciones de la legislación ante
rior, no contrarias al mismo, se ha es
timado respetada la 16.* disposición de 
lae generales del reglamento de 24 de

Junio de 1868, por la que se establece 
que en minería no se adquirirán dere
chos si se prescinde do la estricta ob- 
earvanoia y fiel cumplimiento de la ley 
y reglamento dicho. Aplicada ála le
tra tal disposioión, dicho se está que 
cae por su base el principio expuesto 
del decreto-ley sobre la seguridad pa
ra explotar; pues nada más fácil, aun 
después de algunos años de una explo
tación tranquila, que averigu.ir la 
existencia en el expediente de conce
sión de'oualquier vicio más ó menos 
esencial, pedir entonces su nulidad, y 
comprobado aquél por el Gobernador, 
declarar sin efecto lo concedido y otor
gado. Por muy velada que aparezca, 
por mucho que se quiera encubrir, esto 
en el fondo no seria otra cosa que una 
forma de la denuncie, condenada de 
manera tm elocuente por el legislador 
en el tantas veces nombrado decreto- 
ley. Si, pues, no puede en modo algu
no admitirse la denuncia contra las 
concesiones otorgadas, con arreglo al 
decreto bases, natural y lógico es de- 
dneir que la 16.* disposición citada 
quedó oompreudi'Iaen ia cláusula de
rogatoria del art. 32 dal nombrado de- 
creto. Pero esta nueva ley tenia que 
respetar el principio de la no rettoacti- 
vidad, escudo y garantis de los dere
chos adquiridos al amparo de anterio
res legislaciones, y en su articulo 30 
deja en libertad á los poseedores de 
aquéllos para optar entre una y otra 
1^7(7 ^B^° entendido, bien claro se des
prende que la décimasexta disposición 
referida no tiene otro alcanos ni puede 
aplioarse más que á aquellos cases en 
que se trate de expedientes cuya trami
tación esté pendiente ó no se hallen 
concedidos oon arreglo al nuevo de
creto, oon lo cual, y de este modo oon- 
cordados los preceptos de ambas le
gislaciones, desaparecerán las dudas 
producidas en cuanto asa inheligen- 
oía. Mas de esta supuesta coa fusión se 
ha seguido un lamentable olvido de 
las disposiciones que regulan el proce
dimiento y que sabeisteQ en todo su 
vigor, dando lugar á que los plazos y 
recursos establecido? en la ley y re-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

gUmeato seaa letra muerta deade el 
iustaute en que ain cousideraeión al 
tiempo que ua ooncesionario se en- 
ouentre disfrutando su conoesión, pue
da eutablarse uu recurso de nulidad 
contra la misma. Esto, qeu rechaza la 
razda, no podía conseatirlo la ley sin 
faltar á los más elementales principios 
dejustio a y á la letra y espíritu del 
decreto base, y al efecto, el art. 88 de 
la Joy prescribe que de toda disposi- 
oión ó medida adoptada por los Go- 
bernadores en minería puede repre
sentarse gubernativamente al Ministe
rio, y el mismo articulo, en su párrafo 
aeguado, dice: Se exceptúan las pro- 
videnoiaa de cadneidad en las cuales 
procede el recurso por la vía oon- 
tenoiosa; y el misino artículo, en su 
párrafo tercero, establece, que asi la 
apelación como el recurso han de inter- 
ponerse en el término de treinta días, 
hoy tres meses para el segando, décla
rai, do el párrafo tercero del art. 86 del 
reglamento que trascurridos dichos 
plazos las providencias y resoluciones 
serán ejecuto rías. Â pesar de tac explí
cita declaración en cuanto á la irrevo
cabilidad de las decisiones no apeladas 
dentro de los plazos legales y de que 
todavía dichos preceptos envuelven 
otra no menos importanto, cual es la 
incompetencia de la Administración 
activa para conocer de las alzadas re
ferentes a caducidad ó nulidad de con
cesiones, porque una vez dictadas las 
providencias de caducidad termina la 
jurisdicción administrativa, las Autori
dades provinoiatea tramitan dichos re
cursos, con notoria iuffacción de las 
disposiciones legales mencionadas.

A evitar qne continúe tan desacer
tada interpretación, y con el objeto de 
armonizar los refíridos preceptos para 
que en la práctica resulte 1» verdadera 
unidad, se dirige el proyecto de decre 
to que, fundado en lea consideraciones 
que preceden, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter à la aproba
ción de V. M.

Madrid 29 de Dioiembra do 1893 — 
SEÑORA: AL. B. P. de V. M., Segis
mundo ilorei.

REAL DECRETO
A propuesta del Miniítro de Fomen

to, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de oonformi-dad con lo consul
tado por el de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bet D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.“ Las ooncegionea mine

ras otorgadas después de la publicación 
del decreto ley de bases de 29 de Di
ciembre do 1868, ó que se hayan acogi
do á FUS bénéficies, son firmes y ejecu
torias, no pudiendo ser anuladas ni re
vocadas sino en los casos en que con
tra las mismas se presente el corres
pondiente recurso establecido en el pá
rrafo segundo del art. 68 de la ley de 
4 de Marzo de 1868, dentro del piteo 
que sefiaU la ley de 13 de Septiembre 
de 1868.

Art. 2.* Los Gobernadores cuida
rán muy especialmente de determinar 
de manera clara y precisa en sus deore 
tos ó providencias la índole de la de

claración que deban hacer, expresando 
que quedan sin curso y fenecido el 
expediente, ó bien caducada la conce
sión, según se refiere à expedientes en 
trámite ó á conseoiones otorgadas.

Dado en Palacio á veinte y nueva 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y tres.—MARIA CRISTINA.— 
El Ministro de Femento, Segismundo 
JUorei.

{Gaceta deí 30 de Dieiemire de i89S.)

Pirección general de Obras públicas

En virtud de ¡o dispuesto por Real 
orden de 22 del actual, esta Dirección 
general ha sefialado el día 24 del prós- 
simo mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de 
Onda a Burriana, provincia de Caste
llón, cuyo presupuesto de contrata es 
de 10456 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; haUándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de ia facha hasta 
Ias cinco de la tarde del día 8 d« Febre
ro próximo, y m las Secciones da Fo
mento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la eluse 12.*, arregiáudose ai adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previameute como garantía 
para tornar parte en la subasta será da 
110 pesetas en metálico, ó eu efectos 
de la Deuda pública el tipo que tes es
tá asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acompa- 
ñarse à cada pliego el document'} que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc- 
oión.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de..., según cédula 
personal núm..., enterado del anuncio 
publicado oon fecha... de... último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de 
Onda á Burriana, provincia de Caste
llón, se compromete á tomar á eu cargo 
la ejeonetón da loe mismos, con estricta 
sajeoión á loa expresados requisitos y 
oondiciones, per la oantídad de...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 

que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinad a mente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se cf'mprome- 
te el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
aliada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente..)

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación 
en 1893 A 94 de la carretera de Ocafia 
á Alicante, provincia de Cuenca, cu
yo prcfiupuesto de contrata es de 21866 
pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1836, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en e1 local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de i'omentó, en las horas hábiles de 
ofioina, desde el dia de la fecha hasta 
las cinco de la tarde del dU 8 de Febre
ro próximo, y en tas SeocíoubS de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horca.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de le 
clase 12.*, srregiándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 220 
pesetas en metálico, ó eu efectos da ia 
Deuda pública at tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompaSarse á ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida iustrucuión.

En ol caso de que resulten dos ó más 
pruposicíoues iguales se procederá en 
el acto á uu sorteo entre las mismas. 

Madrid 30 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, B. Quiroga.

Mod lo de proposición

D. N. N,, vecino de.., según cédula 
personal núm.,., enterado deí anuncio 
publicado oon fecha... de... último, y 
de las condioiones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de 
Ocaña á Alicante, provincia de Cuen
ca, se compromete á tornar á su cargo 
la construcción de 1as mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y ootidíciones, por la captidad da...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mojorsudo lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada teda propuesta en 
que no se exprese determinadameute 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejeonción de las 

obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna dánsula.J

(Pacha y firma del proponente). 
(Gaceta del 34 de Diciembre de 1893.}

MINISTERIO DE HACIENDA

Nújii. 3250
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente Instrui
do eu la Delegación de Hacienda de 
la provincia da Salamanca á oonse- 
ouenoia de la denuncia formulada por 
el Inspector del Timbre sobre omisión 
en el libro Jel Eatableoimlento de ba
ños de Ledesma del impuesto que de
termina el art. 177 de la vigente ley 
del Timbre:

Resultando que en 18 de Julio del 
corriente año se constituyó el mencio
nado Inspector en la Dirección médica 
da los expresados baños, haciendo cons* 
tur en el acta que se extendió el efecto, 
que en el libro de asientos de certifica
ciones que en aquélla se lleva se habían 
heoho anotaciones de 848 bañistas, ex
cluyendo á los pobres, y en ninguna 
de ellas se habla fijado timbre alguno:

Resultando que la Inspección, esti
mando infringido el art. 177 de la vi
gente ley del Timbre, propuso se im
pusiera al Médico Director de los ba
ños de Ledesma la multa de 2.644 pe
setas, con más el reintegro correspon
diente á los 848 timbres omitidos:

Resultando que la Junta adminis
trativa acordó que el denunciado de
positara el importe de los timbres omi
tidos y que se elevará el expediente á 
esa D-ilegación del Gobierno,á loa efeo- 
tos del art. 9.* de la ley vigente, por 
considerar que es caso dudoso el que 
lo motiva;

Resultando que del expresado acuer
do el interesado, después de hacer el 
depósito del reintegro, recurre en al
zada, eolicitanlo que, sea cualquiera 
la resolución que se adopte, se le dis
pense del pego de todas las responsa
bilidades:

Considerando que si bien por el lite
ral contexto del artículo 177 de la ley 
del Timbre no parece que las papele
tas expedidas por los Médicos Direc
tores de baños están sujetas al impues
to á que hace referencia, puesto que 
esta clase da documentos, ni son oertí- 
ficaclones, ní tienen analogía oon ellas, 
es sin embargo indudable que el pre
cepto que el artículo contiene de que 
el timbre se fije en el asiento respecti
ve del libro que lleva al Médico Direc
tor y la obligaoióu que le impone de 
inutilizarlo,hace suponer fundadameu- 
te que el propósito de la ley fué gra
var el dooumento qua expide el Médi- 
00 Director del balneario á todo enfer
mo que ha da osar las aguas del esta
blecí míe o tu:

Considerando que abona asimismo 
este criterio, no tan sólo el espíritu y 
propósitos de la la ley de sujetar al 
impuesto todo documento utilizable 
por el particular, ya de una manera ú 
otra, sino el mismo precepto del artí
culo 177, que al expresar que que
dan gravados oon el timbre fijo de una 
peseta, no sólo las oertifiaaoionea expe
didas por las Directores de los balnea-
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ríos públieos, sino también cualqníer 
otro documento eqoivalente que ex- 
piden, no puede haoer referenoia sino 
á las papeletas expedidas á nada baftis- 
ta para el uso de las aguas, puesto que 
son los únioos documentos, que aparte 
de las certificaciones, pueden aquéllos 
expedír á favor de los enfermos:

Coneíderaudo que la misma excep
ción que coutíene el art ículo en favor 
de los pobres de solemnidad, patenti
za más el propósito de la ley de hacer 
extensivo el impuesto á las papeletas 
o tadas, pues de no ser tan amplio y 
general el precepto, no hubiera habido 
necesidad de semejante deolaraoión 
en favor de una clase, que en muy li
mitadas ocasiones hubiera venido obli
gada al pago, lo cual índica que quiso 
eximir é la mis ca de pagar un impues
to al que vienen obligados los demás 
tauistafe:

Considerando que á pesar de que 
esta es la recta y verdadera interpre
tación del art. 177, no se puede, sin 
embargo, desconocer que la oscuridad 
y vaguedad con que se halla redactado, 
y que ha sido cansa de que los Médi
cos Directores no exijan su cumpli
miento, hace necesaria su aclaración, 
no siendo por esta circunstancia jisto 
ni equitativo que hoy so declaren res
ponsabilidades por su inobservancia, 
doblemente, cuando, no habiéndosa 
podido cumplir por loe Directores de 
los balnearios en sazón oportuna, re
sulta completamente imposible la ex so 
oión del impuesto, por no poderío ha

cer efecHvo de los obligados á su pago, 
que son los concurrentes á los estable
cimientos de bafios, no siendo, por 
otra parte, procedente imputar respon
sabilidad a*guna á los Directores de los 
establecimientos por defioenoia de la 
ley misma.

Y considerando que por ello no pro
cede estimar la denuncia del Inspector 
del Timbre de Salamanoa, respecto del 
establecimiento balneario de Ledesma, 
origen de este expediente;

S. M, el Rby (Q. D. Ú.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Delegación del Gobierno y oon lo 
informado por la Diroooión general da 
lo Oontenoioso dei Estado, se ha ser
vido declarar:

l.” Que las papeletas expedidas por 
los Directores Facultativos de los bal
nearios públicos para que los concu
rrentes á los mismos puedan hacer uso 
de lié aguas, están comprendidas en 
el art. 177 de la ley del Timbre, y su
jetas, por tanto, al do una peseta, que 
debe hacerse efectivo en la forma que 
el articulo indica, sea cualquiera la for
ma en que tal documento se expida y 
denommaoión que se le dé.

2.’ Que la expresada resolución se 
publique eu la tracfiZo dé Aíadrid, y 
Boletines OJicialts da las provincias, 
recomendando á la vez á las Adminis
traciones de Hacienda que cuiden de 
recordar su cumplimiento áloe direc
tores de los baños enclavados en sus 
respectivas provincias, al sproximarse 
la época de su apeitura.

Y 3," Que necesitando de la acla
ración precedente el art. 177 de la ley 
del Timbre, no proceda estimar la de- 
nunoia formulada contra el Médico Di
rector de los baños de Ledesma, que ha 
dado origen á este expediente, y que 
se devuelvan al mismo las 1.400 pesetas 
que satisfizo.

De Real orden lo digo á V. I. para su

Núm. 49

Fallecimientos ocurridos el dia 31 de Diciembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEKIIEDADES

Santiago Hembra Soltera 2 años Difteria
San Miguel Idem Idem 19 Fiebre tifóidea
Sau Pedro Varón Soltero 14 días Falta de desarrollo
Catedral Idem Casado 45 años Preumonia
Idem Idem Soltero 5 Anemia
Idem Idem Idem 1 mes Idem
Idem Hembra Viuda 56 años Enteritis
Idem Varón Viudo 74 Pulmonía
Idem Idem Soltero 82 Disentería
Idem Idem Viudo 65 Idem

DIA t." DE ENERO

San Franciaco Hembra Soltera 5 años Fiebre tifoidea
Santa Marina Varón Soltero 13 dise Congestion pulmonar
Idem Idem Idem 14 Idem
San Pedro Hembra Soltera 2 años Brouquítis capilar
Catedral Varón Casado 46 Lesión del corazón
Idem Idem Soltero 11 Axfioia

conocimiento y fines consignientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Diciembre de 1893.—Go- 
maso.
Señor. Delegado fiel Gobierno en el 

arrendamiento de Tabacos.
(Gaceta del Si de Diciembre de i893.)
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Art. 176. El Tribunal conoc?i‘Á de la^ faltas en los fondos ó 
efectos del Estado por (.ustraceiones ó robos que se hayan llevado 
acabo por rebeldes ó fuerza armada, y de las reí-pouisabiiidadea 
qua se puedan haber eontruidu corn motivo de las mismas por loa 
funcionarios públicos.

No será necesario peía ello expediente previo formado por la 
Administración activa, ni la declaración de que sean ó no respon- 
■sablea loe funcionarios públicos, hecha por la mistna.

El Tiibunal, con iudepeedeucia de lo que esa Administración 
^í^ga y resuelve en sus expedientes gubernativos, conocerá de di
chas faltas desde el momento en que ocurran, y resolverá lo pro
cedente acerca de la» responsabilidades en que puedan haber iucu- 
frido con motivo de ellas los funcionarios públicos en loa expe
dientes de reintegro que se formen, asi como en las cuentas eunu
co aparezcan en ellas hechos de esa naturaleza.
^ ^íArL 177. Para el examen y tramitación de cualquier cuenta 
ó expediente de reintegro anterior á 1350, de que tenga que cono
cer el Tribunal, queda este facultado para su sustauciaoión y tene- 
cimiento, conciliando el interés del Tesoro con el menor vejamen 
de los interesados, teniendo presente las dificultadas que se ofrez
can pata la solvencia de los reparos y demás circuuctauoiss qae el 
tíanscurso de los tiempos han oreado y sean casi inauporablea, á 
juicio de las Salas.

En las cuentas y expedientes de reintegro que corresponden 
al periodo de 1850 á fin de Junio de 1870, se ajustará el Tribunal 
en BU tramitación y fallo á la ley de 25 de Junio de este último 
año y al reglamento para su ejecución de S de Noviembre de 1871, 
en tpdo cuanto sea posible, si bien con respecto á los hechos ad
ministrativos y económico» se tendrá presente la que regía en la 
época á que pertenezcan,

Por lo que respecta á ambas épocas, siempre que el Oontader 
opine por el feneoimiejato de lea cuentas ó expedientes do reinte
gro, en razón á las dificultades que presente el esclarecimiento de 
1®H hechos, 36 designarán cuáles sean y los punto» que queden pen
diente», oomanioáhdolo luego al Fiscal para que coa su dictámen 
pueda recaer la resolución que corresponda.

. En las cuentas do la época de fia de Jonio de 1870 hasta el 
^Jetoicio de 1879-80 inolueive, así corno en los expedientes de ro- 
otegro de igual periodo, podrá hacer oso el Tribunal de Ia faoub 
^d que le conceden los dos párrafos anteriores.

Art. 178. Si se promoviese conflicto de competencia en los

CAPITULO XXI

DISPOSICIONES COMUNES Á LAS CUENTAS, Á LOS EXPEDIENTES

DE BEINTSanO V Á LOS DE CANCELACION DE FIANZAS

Articulo 161. El emplsTamiento de loa herederos, cuyo pa
radero 86 ignore, de loe cuentadantes ó funcionarios responsables 
en Ias cuentas, y el de los responsables en loe expedientes de re
integro, ouyo paradero se ignore igualmente, se hará por medio de 
la Gaceta de Madrid.

Cuando se trate de cuentas Ó expedientes da Ultramar, se les 
emplazará tambien por medio de la Gaceta ojidal de la provincia 
ultramarina correspondiente.

En el emplazamiento se expresará el plazo dentro del cual de
ben comparecer. , .

Art. 162. Si no compareciesen dentro del término señalado 
se lea declarará en rebeldía, continuará el juicio, y las notificacio
nes soceaivaa se harán en loa estrados del Tribunal ó de la autori- 
d?d que cooozoa del asunto, ,

Art. .*63. En cualquier tiempo en que se presente el üeclara- 
do ea rebeldía estando abierto el juicio, será oído en los trámites 
sucesivos. , .

Art. 164, No se publicarán en los periódicos onciales las ae-
daraciones en rebeldía. , ,

Art. 165. Los plazos señalados por dias se entenderá de Olas 
Útiles, y no comprenderán el da su fecha ni el de su vencimiento.

Todo plazo que concluyese en domingo Ó en día de fiesta legal, 
se prorrogará al día siguiente.

Los plazos señalados en este reglamento no podran ampharse 
ni dismínuirse, fuera de los casos en que se conceda expresamente 
la facultad de hsoerlo,

Art. 166. Los términos que se señalan en este reglamento 
pars personarse y practicar las probas, ee ampliarán en las tinen
tas y expedientes de reintegro de Ultramar, y en las ouentaa y ex
pedientes de reintegro de la Península cuando se trate de reepon-
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DIA 2 DE ENERO

San Andrés Hembra Casada 61 años Hernia extrangulada
San Pedro Varón Casado 44 Laringitis tuberculosa
Idtm Idem Idem 66 G as Iritis
Santa Marina Hembra Viuda 83 Catarro intestinal
San Francisco Idem Casada 27 Viruela conficente
Catedral Idem Soltara 1 mes Noma
Idem Varón Soltero 8 Difteria
Idem Idem Idem 4 años Idem
Idem Hembra Soltera 80 Disentería

DIA 3 DE ENERO

Santiago
1
IVarón Casado 64 años Acceso pulmonar

Santa Marina Idem Soltero 9 meses Laringitis aguda
Catedral Idem Idem 63 años Disenteria
Idem Hembra

1
Soltera 28 días Anemia

DIA 4 DE ENERO

San Lorenzo Varón Casado 68 años Pulmonía
San Pedro Idem Soltero 16 dias Falta de desarrollo
San Andrés Hembra Soltera 25 años Tuberculosis pulmonar
San Miguel Varón Viudo 78 Cardiaca
Catedral Idem Soltero 8 días Anemia
Idem Hembra Soltera 20 años Enteritis
Idem Varón Casado 75 Idem

Córdoba 4 de Enero da 1894.—El Secretario, Manuel Varo.—V.” B.?: El 
Alcalde, Aparioio.

POS TORRES
Núm. 39

Don Mauael Cortés y Velarde, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta Tilla.
Hagosaberique ultimado por el arren

datario el padrón de cédulas persona
les para el ejercicio de 1893-94, queda 
el mismo expuesto al público en la 8e- 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, para que los Individuos en 

él comprendidos puedan reclamar lo 
que crean pertinente à su derecho.

Lo que se hace público para general 
inteligencia.

Pos Torres 2 do Enero de 1894.— 
Manuel Cortés Velarde.

Número 40
Hace saberique debiendo procederse 

en breve por la Junta pericial à los tra
bajos preliminares para la formación 
del apéndice al amillaramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de este término municipal que ha de 
servir de base para la derrama territo
rial de 1894 á 95, se aaunoia que du
rante los días hábiles Úe este mes fe
cha, se admitirán en la Secretaria mu
nicipal relaciones juradas de los veci
nos y hacendados que por unalquier 
concepto hubiesen sufrido alteración 
en su riqueza contributiva, acompaña
das las que produzcan traslación de do
minio de los títulos correspondientes, 
en conformidad con el reglamento da 
30 de Septiembre de 1835, sin que sean 
admitidas las presentadas espirando 
el plazo que se fija.

Lo que para inteligencia y cumpli
miento de los interesados se publica y 
fija el presente, en Dos Torres á 2 de 
Enero de 189.—iManuet Cortés Ve
larde,

MONTEMAYOR 
Núm. 41

D. Antonio Galán Nadales, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que próxima la época 

en que debe procederae por la Junta

m|^;¡^—«■■ ™ ■— 1

perioial á la formación del apéndice al 
amillaramiento de esta villa que ha de 
servir de ba^e al reparto de la contri
bución territorial para ei año p-óximo 
de 1894-95, se hace necesario que to
dos los contribuyentes do este distrito 
que hayan sufrido a.Ueraoiôn en su ri
queza, presenten relaciones juradas de 
ella, coa los documentos que la justifi
quen, en la Secretaría da este Ayun
tamiento, desde esta fecha hasta el día 
31 del presente, en la inteligencia que 
no se admitirán las que se reciban des
pués de dicho plazo.

y para que llegue á conocimiento 
do los interesados, se fija el presente y 
otros de igual tenor, en Montemayor à 
2 de Enero de 1891. — Antonio Galán.

Sección de anuncios
En la imprenta del 7) TÂ- 

^I0 DE COBDOBA. 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Guías de caballerías.
Formularios del registro fiscal, 

con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero úl
timo.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del Diario de Cárdoha.
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sables que residan en Ultramar, en el extranjero ó en Cañarías, ó 
de diligencias que hallan do llevarse á cabo fuera de la Península, 
por el tiempo que se estime neoesario, procurando siempre que sea 
el mas breve posible.

Art. 167. Los plazos cuya designación queda al arbitrio de 
las Salas, serán del tiempo absolntameute necesario para que se 
ejecute el acto.

Art, 168. Tanto los interesados corno el Fiscal pieiden todo 
derecho á icterponer loo recursos de alzada ó casación cuando no 
hubiesen utilizado los término» señalados por este reglamento.

Art: 169. Fuera de Jos casos en que las notificaciones y los 
emplazamientos han de verifiearsa, según este reglamento, en es
trados ó por medio del periódico oficial, se harán en su persona, 
tanto por los dependientes del Tr'bunal como por los Delegados, 
ó por los funcionarios á quienes se comisione al efecto, á loa Inte
resados ó á sus representantes.

Si no fuere hallado en su domicilio el que ha de ser notificado 
ála primera diligencia en busca, se le hará la notifioeoión por me
dio de cédula, que se entregaré á su familia ó criados, ó á sus ve
cinos, debiendo, en este caso, presenciar y firmar la diligencia dos 
testigos.

No se practicará ninguna otra en averiguación de su para
dero.

Se entenderá por domicilio del interesado, ó de su representan
te, el que hubieren señalado al efecto.

El único periódico oficial en que se harán loa emplazamientos 
y las notiúcaoioues será la Qaeda de Madrid, cuando se trate de 
cuentas y expadíentes de la Península, y la 6aceía oficial de la res
pective provincia ultramarina cuando de loa de Ultramar.

Art. 170. Cuando algún interesado que no esté pera oía do 
en una ouenta ó expediente para que se entiendan oon él las ac
tuaciones, ó no tenga representante, dirija algún escrito leferente 
el mismo ai Tribunal, al Delegado ó á la oficina correspondiente, 
deberá designar persona que resida en el punto donde hubiere de 
diotsrse la resoinción, expresando su domicilio, para qne se le ha
gan las notificaciones á que hubiere logar.

Si no lo Verificase, se harán éstas en estrados.
Art. 171, Las alegaciones y defensas que tengan logar anta 

el Tribunal en pleno ó sus Salas, como también las coutestacionea 
á los reparos y á los pliegos de cargos, seian claras, metódicas y 
concisas, como lo exige la índole de loa negocios sobre que versan;
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se guardará en ellas el respeto y consideración que so deben al 
Tribunal y sus dependencias, y cuando se faltase por escrito ó de 
palabra, el Presidente del Tribunal o de' las Salas procederán á lo 
que haya lugar, dictando las providencias que consideren oonve- 
nientes, según las circunstancias del caso.

Art. 172. Las diligencias y actuaciones acordadas por las 
Salas se ejecutarán por Jos Secretarios de las mismas, y per los 
rigieres en sus respectivos casos, quienes serán responsables auto 
ellas del exacto cumplimionto de cuanto so les hubiese encomen
dado.

Art. 173. Fuera de los recursos que proceden, según este re
glamento, eu el juicio de las cuentas y en los expedientes de re
integro y de cancelación de fianzas, no se da ningún otro, quedan
do, en en virtud, suprimido el recurso extraordinario que expre
sa el art. 119 del reglamento orgánico del Tribunal de 8 de No
viembre de 1871.

Art. 174. Los expedientes de reintegro se extenderán en 
papel del sello de oficio, cuyo reintegro verificarán los que fueren 
condenados, al precio señalado por la ley del Timbre.

Los Delegados del Tribunal cuidarán de que las hojas de los 
qne instruyon estén cosidas y foliadas, y de que les diligencias, 
providencias y documentos se coloquen por su orden, sin dejar 
blancos ó claros en los intermedios.

Los que los remitan en otra forma seráu castigados con multas.
Las cuentas y todas sus actuaciones se extenderán también en 

papel del sello de oficio, cuyo imports reintegrarán, del mismo 
modo que se ha dicho, lo» que fueren condenados en ellas.

Los escritos que se presenten por los interesados en las cuentas 
y en los recursos que respecto de las mismas proceden ea la se
gunda instancia de los «.xpedlentes de reintegro y en los recursos 
de casación que en ellos se dan, habrán de ir extendidos en el pa 
pel del sello correspoadiente, según el importe de la reclamación 
que se haga á cada uno de dichos interesados.

También se exteaderán en el papal sellado que corresponda las 
aotuaoiones de los reonraos ¿e casación en los expedientes de can
celación de fianzas y los escritos que en ellos presenten los inte
resados.

Art. 176. La Secretaría general, las Secciones y cada ano 
de los Negoci dos de las mismas y los Negociados de reintegros, 
llevarán registros de venoimieatos de los plazos que se concedan 
en loa asuntos de que entiendan, para proceder como corresponda- 
tan luego como termine cualquiera de dichos plazos.
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